
 

RAD. No. 2019-00449 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, informándole que la 
Apoderada Judicial de la parte ejecutante Cesionaria solicita la terminación parcial por pago 
total sobre la obligación contenida en el pagare de fecha 16 de mayo de 2017 por valor de 
$7.946.235. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 17 de mayo de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, diecisiete (17) 
de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que la Apoderada Judicial de la 
parte ejecutante Cesionaria SOCIEDAD REINTEGRA S.A.S., identificada con el NIT. 
900.335.863-8, Representada legalmente para asuntos judiciales por Cesar Augusto Aponte 
Rojas, solicita el fenecimiento del presente proceso por pago total de la obligación contenida 
en el pagare de fecha 16 de mayo de 2017 por valor de SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($7.946.235), así como 
la continuación del curso normal del proceso con relación a las obligaciones contenidas en el 
PAGARE DE FECHA 16 DE MAYO 2017 por el valor de $17.943.294, y PAGARE No. 
5500081593 DEL 2 DE JUNIO DE 2019 por valor de $24.042.422.  
 
Por otro lado, solicita el desglose del pagare de fecha 16 de mayo de 2017 por valor de 
$7.946.235, cuyo monto fue solucionado por el sujeto pasivo de la acción ejecutiva, y se 
efectué su entrega; así las cosas, y de conformidad a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P., 
por ser legal y procedente, se dispondrá lo propio. 
 
En mérito de la expuesto se 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decrétese la terminación parcial del presente proceso por Pago de la Obligación 
contenida únicamente en el pagare de fecha 16 de mayo de 2017 por valor de SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS ($7.946.235), impetrada por la Apoderada Judicial de la parte ejecutante Cesionaria 
SOCIEDAD REINTEGRA S.A.S., identificada con el NIT. 900.335.863-8, Representada 
legalmente para asuntos judiciales por Cesar Augusto Aponte Rojas; Consecuencialmente, 
ordénese el desglose del título valor últimamente descrito y hágase entrega del mismo a la 
parte ejecutada. 
 
SEGUNDO: Continúese con la ejecución a cargo de la parte ejecutada VILMA CECILIA 
ELLES DOMINGUEZ, identificada con la C.C. No. 64.586.264, con relación a los PAGARE 
DE FECHA 16 DE MAYO 2017 por el valor de $17.943.294, y PAGARE No. 5500081593 
DEL 2 DE JUNIO DE 2019 por valor de $24.042.422; téngase en cuenta al efectuar la 
eventual liquidación de crédito confeccionada por la parte ejecutante o ejecutada, o en caso 
de realizarla esta Unidad Judicial. 
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